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un total de 14.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 18. 06.423C.480.00, Línea de Actuación 18417902, Dinamización y 
Promoción de Actividades Socioculturales y/o Extraescolares.

3. Organizar el traslado de los grupos hasta el lugar en que se desa-
rrolle el programa, determinando el método de financiación que estimen 
conveniente.

Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

1. Organizar cursos de inmersión lingüística en inglés para cuatro 
grupos de 25 alumnos de sexto curso de Educación Primaria matricula-
dos en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias. A estos 
efectos, el Ministerio de Educación y Ciencia contratará con empresas del 
sector la utilización del inmueble y la prestación de todos los servicios y 
el material pedagógico requeridos durante la estancia de los grupos de 
alumnos, incluyendo el equipo de personal especializado encargado de 
llevar a cabo las actividades y que actuará conjuntamente con los profe-
sores que acompañen a los alumnos participantes.

2. Conceder ayudas a los centros seleccionados hasta cubrir la tota-
lidad del precio del Programa, que resultará de la adjudicación del con-
curso correspondiente y que comprenderá hasta un máximo de 5.800 
Euros por grupo. Estas ayudas se abonaran a las empresas con cargo al 
crédito 18.11.324N.482 de los Presupuestos Generales del Estado para 
2007. Como consecuencia de lo anterior, este Programa no implicará 
transferencia directa de fondos por parte del Ministerio de Educación y 
Ciencia a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera. Participación de los alumnos canarios en los programas 
de cooperación territorial.–La colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y el Gobierno de Canarias para la participación de los 
alumnos canarios en los programas de cooperación territorial que no lle-
van implícito en la propia convocatoria la concesión de ayudas para el 
desplazamiento, se atendrá a lo acordado entre las partes citadas con 
fecha 22 de octubre de 2002.

Para el año 2007, las partes acuerdan que dicha colaboración se desa-
rrollará con arreglo a los datos y aportaciones que a continuación se 
indican:

1. Programas de cooperación territorial en los que está prevista la 
participación de alumnos canarios durante 2007.

Programa de Recuperación y utilización educativa de pueblos abando-
nados:

Período lectivo.
Período de verano.

Programa de «Centros de Educación Ambiental».
Programa de integración «Aulas de la Naturaleza».
Programa de Inmersión lingüística.

De acuerdo con la convocatoria de cada programa, a propuesta del 
Gobierno de Canarias, se determinará en las respectivas órdenes de adju-
dicación la participación de los alumnos y profesores canarios.

2. Aportaciones económicas:

2.1 Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia: Financiación del 
50% de los gastos de desplazamiento de los alumnos canarios y sus profe-
sores que se trasladen al territorio peninsular para su participación en los 
Programas de Cooperación Territorial especificados en el apartado ante-
rior, destinando a dicho fin hasta un máximo de 40.000,00 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18.11.324N.482 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2007.

2.2 Por parte del Gobierno de Canarias: Financiación del 50% de los 
gastos de desplazamiento de los alumnos canarios y sus profesores que se 
trasladen al territorio peninsular para su participación en los Programas 
de Cooperación Territorial especificados en el apartado anterior, desti-
nando a dicho fin hasta un máximo de 40.000,00 euros, con cargo a los 
presupuestos asignados a la partida 18.06.423C.480.00 Línea de Actuación 
18417902, Dinamización y Promoción de Actividades Socioculturales y/o 
Extraescolares.

Cuarta. Justificación.–El Gobierno de Canarias justificará los libra-
mientos efectuados en aplicación del presente convenio mediante la pre-
sentación de la documentación especificada y en los plazos establecidos 
en la correspondiente convocatoria debiendo cumplir todas las obligacio-
nes establecidas para las Comunidades Autónomas en la normativa 
vigente.

Quinta. Comisión mixta.

1. Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio, ambas 
partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, com-
puesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por el 
Gobierno de Canarias, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia, y 
uno por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cana-

rias que actuará en representación de la Delegación del Gobierno de 
dicha Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar la evaluación de los 
programas a que se refiere el presente convenio en sus aspectos pedagó-
gicos, organizativos y administrativos.

3. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.

Sexta. Difusión.–Ambos firmantes se comprometen a hacer constar 
la participación de la otra parte en la difusión en cualquier ámbito de los 
programas a que se refiere el presente convenio.

Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por el 
Gobierno de Canarias por cualquier medio contendrán el logo institucio-
nal del Ministerio de Educación y Ciencia y la mención expresa: «Pro-
grama cofinanciado por el Ministerio de Educación y Ciencia».

Del mismo modo, las publicaciones y notificaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia contendrán la mención expresa «Programa cofinan-
ciado por las Comunidades Autónomas».

Séptima. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su suscripción, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2007, pudiendo prorrogarse para años sucesivos, siempre que no se 
proponga su revisión o denuncia con una antelación mínima de un mes 
antes del término de su vigencia.

En caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente Convenio, 
en el que se especificarán las aportaciones de cada una de las partes para 
el año de que se trate.

Madrid, 3 de septiembre de 2007.–Por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por el Gobierno de Canarias, 
Milagros Luis Brito 

 18176 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comuni-
dad de Madrid, para financiación de libros y material 
escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza en cen-
tros sostenidos con fondos públicos para el curso acadé-
mico 2007-2008.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid han 
suscrito un Convenio para la financiación de los libros y material escolar 
en los niveles obligatorios de la enseñanza en centros sostenidos con 
fondos públicos para el curso académico 2007-2008, por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial 
del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 26 de septiembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Y LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LOS LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR EN LOS NIVELES OBLIGA-
TORIOS DE LA ENSEÑANZA EN CENTROS SOSTENIDOS CON 

FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2007-2008

En Madrid, a 14 de junio de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril.

De otra parte, doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma, Presidenta de la 
Comunidad de Madrid en virtud del Real Decreto 1427/2003, de 20 de 
noviembre.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.
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Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado 
por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y reformado por las Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo y 5/1998, de 7 de julio, dispone en su 
artículo 29.1 que corresponde a la Comunidad de Madrid la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades en el ámbito de sus competencias, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes 
Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo 
desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección necesaria para su cumpli-
miento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y el material escolar con las familias de los alumnos 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de los niveles 
obligatorios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad de Madrid, previa aprobación de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente 
Convenio para el curso académico 2007-2008, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid 
al objeto de colaborar con las familias en la financiación de los libros y el 
material escolar destinado a los alumnos matriculados en el curso acadé-
mico 2007-2008, en los niveles obligatorios de la enseñanza en centros de 
la Comunidad de Madrid sostenidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación del Convenio.

1. La Comunidad de Madrid, en su convocatoria general de becas 
para la adquisición de libros de texto y material didáctico para el curso 
2007-2008, asignará, con cargo al programa de gasto 503 «Coordinación 
de centros», la cantidad de, al menos, 9.570.000,00 euros para la financia-
ción de ayudas para libros de texto y material didáctico complementario 
destinadas a alumnos matriculados en 2007-2008 en cualquier curso de 
Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, en centros 
sostenidos con fondos públicos de su Comunidad.

La Comunidad de Madrid garantizará que los alumnos que hubieran 
sido becarios del Ministerio de Educación y Ciencia resultarán beneficia-
rios de estas ayudas.

2. Para colaborar en la financiación de las ayudas a que se refiere el 
apartado anterior, el Ministerio de Educación y Ciencia librará a la Comu-
nidad de Madrid la cantidad de 6.270.000,00 euros con cargo al crédito 
18.11.323M.483.00 de su presupuesto. La Comunidad de Madrid destinará 
este importe necesariamente a la adquisición de libros. El libramiento se 
efectuará inmediatamente después de la firma del presente Convenio y, 
en todo caso, antes del 1 de noviembre de 2007. En el plazo de tres meses 
desde su recepción, la Comunidad de Madrid justificará que ha destinado 
la referida cantidad a la finalidad que se establece en el presente Conve-
nio así como que los libros y el material escolar han sido adquiridos en 
establecimientos del sector.

3. La cantidad mínima que la Comunidad de Madrid destinará a la 
financiación de ayudas para libros de texto y material didáctico comple-
mentario para alumnos matriculados en 2007-2008 en cualquier curso de 
Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria en centros 
sostenidos con fondos públicos ascenderá, por tanto, a 15.840.000,00 
euros.

4. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que la difusión en cualquier ámbito del programa de ayudas 
para libros a que se refiere el presente Convenio haga constar la participa-
ción del Ministerio de Educación y Ciencia. Concretamente, las publica-
ciones y notificaciones efectuadas por cualquier medio contendrán el 
logo institucional del Ministerio de Educación y Ciencia y la mención 
expresa: «Programa cofinanciado por el Ministerio de Educación y Cien-
cia en los centros sostenidos con fondos públicos de la enseñanza obliga-
toria».

Tercera. Estadísticas.–La Comunidad de Madrid facilitará al Minis-
terio de Educación y Ciencia todos los datos necesarios para el segui-
miento y evaluación del programa así como para la elaboración de las 
estadísticas para fines estatales.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por la Comunidad de Madrid, dos por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y uno por la Delegación del Gobierno en la Comunidad de 
Madrid, que actuará en representación de la Delegación del Gobierno de 
dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2.007-2008, o cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2007-2008.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-
rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho Anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

Y en prueba de conformidad, se firma este Acuerdo en el lugar y fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–La Presidenta de la Comunidad de Madrid, Esperanza Agui-
rre Gil de Biedma. 

 18177 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Generali-
tat de la Comunitat Valenciana para la financiación de 
los libros y material escolar en los niveles obligatorios de 
la enseñanza para el curso académico 2007-2008.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consellería de Educación de la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana han suscrito un Convenio para la finan-
ciación de los libros y material escolar en los niveles obligatorios de la ense-
ñanza para el curso académico 2007-2008, por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede 
la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y 
LA CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN DE LA GENERALITAT DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 
LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR EN LOS NIVELES OBLIGATORIOS 

DE LA ENSEÑANZA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2007-2008

En Madrid, a 20 de julio de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y en 
uso de la competencia establecida en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, don Alejandro Font de Mora Turón, Conseller de Educa-
ción de la Generalitat de la Comunitat Valenciana, en nombre y represen-
tación de la Generalitat, expresamente facultado para este acto por 
Acuerdo del Consell de la Generalitat de 6 de julio de 2007.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece en su 
artículo 53.1, que es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación 
y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 27 
de la Constitución y las leyes orgánicas que, de acuerdo con el apartado 1 del 
artículo 81 de aquélla lo desarrollan, de las facultades que atribuye al Estado 
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española y de 
la Alta Inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y material escolar con las familias de los alumnos matri-


